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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso LSP 

Demandante José Omeiro Castellanos 

Demandado María Lilia Pinzón Fajardo 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00406-00 

Providencia Auto sustanciación #552 

Decisión Requiere parte y otro  

 

 

Evidencia el Despacho que el 23 de agosto de 2022, el apoderado de la parte demandada allega contestación 

de la demanda en referencia, se le informa a la parte que la notificación fue surtida de manera personal 

conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico de la demandada el 

día 24 de mayo de 2022, en este sentido, en el traslado correspondiente de la notificación efectuada no se 

recibió contestación, tal como se refiere en auto del 29 de junio de 2022 proferido por el presente Juzgado.  

 

En este sentido la contestación de la demanda, no puede entenderse valida, toda vez que no se efectuó en 

el término de traslado correspondiente 

 

Ahora bien, con el fin de dar continuidad procesal, requiere el presente Despacho el cumplimiento por parte 

del interesado al auto emitido el 29 de junio de 2022 y del 05 de agosto de 2022, ya que no se evidencia 

la publicación realizada a los acreedores conforme a lo establecido en el artículo 523 del CGP. Es 
indispensable que la parte allegue dicha publicación para así dar continuidad en el proceso y 
proceder a fijar fecha de inventarios y avalúos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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